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Bogotá D.C, martes 01 de julio de 2025

Señor(a)
EDWIN   NOY FIGUEROA
Madrid, Cundinamarca
edwin_noy@hotmail.com

ASUNTO: Su queja  del  12 de enero de 2025-  Trasladada por competencia por la
Procuraduría Regional de Instrucción de Cundinamarca el día 12 de enero de 2025

Cordial saludo,

En atención a la queja presentada por usted el día 12 de enero de 2025 ante la Sede
Electrónica de la Procuraduría General de la Nación con radicado No. E-2025-007729, le
informamos  que  nos  fue  trasladada  por  competencia  por  parte  de  la  Procuraduría
Regional  de  Instrucción  de  Cundinamarca,  por  lo  tanto,  una  vez  revisados  nuestros
registros evidenciamos que la misma fue atendida con rad. 2025103300001461 de fecha
29 de enero de 2025.

Finalmente  se  informa  que  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  conformidad  con  las
competencias disciplinarias a su cargo, analizará el contenido de su queja y tomará las
acciones que en derecho correspondan.

Atentamente,
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